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RESUMEN  

La ausencia de una adecuada gestión de seguridad en una actividad minera, y la falta de 

cumplimiento de los requisitos establecidos en el Reglamento de Seguridad y Salud 

Ocupacional en Minería genera la ocurrencia de incidentes y accidentes, de acuerdo al 

reporte estadístico de seguridad del proyecto minero Espino del año 2022, se notificaron 

73 incidentes, 15 accidentes leves y 9 incapacitantes, siendo un gran porcentaje la caída 

de personas, golpes, atascamientos durante el carguío y descarga del mineral o desmonte, 

siendo causados en su mayoría por actos subestándar. Por tal razón se propuso la 

implementación de las herramientas gestión de seguridad para reducir accidentes en las 

operaciones mina del proyecto minero Espino de acuerdo al D.S. 024-2016-EM y sus 

modificatorias. Para este propósito se adoptó un enfoque cuantitativo, la cual nos 

permitirá obtener y analizar datos de manera objetiva, la metodología para esta 

investigación es de tipo pre experimental, y el método de investigación utilizado es el 

aplicativo – correlacional, donde se analizará y comparará los datos recopilados de los 

índices de seguridad antes y después de la implementación de las herramientas de gestión 

de seguridad. Los resultados obtenidos evidencian que se evitaron accidentes respecto al 

año 2022, pasando de 73 a 48 incidentes, 15 a 7 accidentes leves y de 9 a 4 accidentes 

incapacitantes, debido a la implementación de las herramientas de gestión de seguridad 

en las operaciones mina. Concluyendo así que la implementación de las herramientas de 

gestión de seguridad en el año 2023 de acuerdo al D.S. 024-2016-EM y sus 

modificatorias, minimiza los incidentes y accidentes, reduciendo en un 34.25% los 

incidentes, en 53.33% los accidentes leves y en un 55.56 % los accidentes incapacitantes. 

Palabra clave: Accidentes, Gestión, Herramientas, Implementación, Seguridad.  
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ABSTRACT 

The absence of adequate safety management in a mining activity, and the failure to 

comply with the requirements established in the Occupational Health and Safety 

Regulations in Mining generates the occurrence of incidents and accidents, according to 

the statistical safety report of the Espino mining project for 2022, 73 incidents, 15 minor 

accidents and 9 incapacitating accidents were reported, a large percentage of which were 

falls of people, blows, jams during loading and unloading of mineral or waste, most of 

which were caused by substandard acts. For this reason, the implementation of safety 

management tools was proposed to reduce accidents in the mine operations of the Espino 

mining project in accordance with D.S. 024-2016-EM and its amendments. For this 

purpose, a quantitative approach was adopted, which will allow us to obtain and analyze 

data objectively. The methodology for this research is pre-experimental, and the research 

method used is the application-correlational one, where the data collected from the safety 

indices will be analyzed and compared before and after the implementation of the safety 

management tools. The results obtained show that accidents were avoided compared to 

the year 2022, going from 73 to 48 incidents, 15 to 7 minor accidents and from 9 to 4 

disabling accidents, due to the implementation of safety management tools in mine 

operations. Thus, concluding that the implementation of the safety management tools in 

2023 according to D.S. 024-2016-EM and its amendments, minimizes incidents and 

accidents, reducing incidents by 34.25%, minor accidents by 53.33% and disabling 

accidents by 55.56%. 

Keywords: Accidents, implementation, management, safety, tools.  
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CAPÍTULO I 

INTRODUCCIÓN 

1.1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

El proyecto minero Espino de la Constructora BFFJ S.A.C. realiza explotación 

minera a cielo abierto a pequeña escala donde se evidencia que hay deficiencia en la de 

gestión de seguridad ya que no se cumple a cabalidad con las exigencias dadas por el D.S. 

024-2016-EM y sus modificatorias, debido a ello se suscita la ocurrencia de eventos no 

deseados, como evidencia, según el reporte del año 2022, se notificaron 73 incidentes, 15 

accidentes leves y 9 incapacitantes, asimismo, no es regular el uso de las herramientas de 

gestión de seguridad y salud ocupacional especificadas en el Reglamento de Seguridad y 

Salud Ocupacional en Minería, siendo estas indispensables para una adecuada gestión. 

Si las condiciones actuales persisten, en primer lugar, la seguridad y salud en el 

trabajo del personal se verá gravemente comprometida. Las actividades relacionadas con 

las operaciones mineras, intrínsecamente peligrosas, representan un riesgo significativo 

para la salud física y emocional de los trabajadores, quienes estarán expuestos a posibles 

accidentes y/o enfermedades ocupacionales. Estas condiciones pueden derivar en 

lesiones, incapacidades o incluso fatalidades, generando un impacto irreversible en la 

vida de los empleados y sus familias. 

Como consecuencia directa, se incurriría en una serie de costos económicos 

sustanciales. Estos incluyen no solo gastos médicos y de compensación por accidentes 

laborales, sino también costos indirectos como el deterioro de la moral del equipo, la 

pérdida de productividad, y la necesidad de contratar y capacitar nuevo personal. Además, 

la gravedad de un evento no deseado puede desencadenar multas y sanciones impuestas 
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por organismos reguladores, elevando aún más los costos para la organización. A largo 

plazo, si estas deficiencias en la gestión de seguridad persisten, la autoridad competente 

podría tomar medidas más drásticas, como la suspensión temporal o total de las 

operaciones mineras. Esto ocurriría si se detecta un incumplimiento flagrante de las 

normativas vigentes en materia de seguridad laboral, lo que afectaría no solo la 

continuidad operativa, sino también la reputación de la empresa en el sector 

1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

1.2.1. Pregunta general 

¿Cuáles son las herramientas de gestión de seguridad acorde al D.S. 024-

2016-EM y sus modificatorias para reducir accidentes en las operaciones mina del 

proyecto minero Espino? 

1.2.2. Preguntas específicas 

¿Cuáles son las herramientas de gestión de seguridad a implementar 

acorde al D.S. 024-2016-EM y sus modificatorias en las operaciones mina del 

proyecto minero Espino? 

¿Cuál es el impacto de la implementación de las herramientas de gestión 

de seguridad en las operaciones mina del proyecto minero Espino? 

1.3. HIPÓTESIS DE LA INVESTIGACIÓN 

1.3.1. Hipótesis general  

El implemento de las herramientas de gestión de seguridad acorde al D.S. 

024-2016-EM y sus modificatorias reducen accidentes en las operaciones mina 

del proyecto minero Espino. 
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1.3.2. Hipótesis específicas  

Se implementará las principales herramientas de gestión de seguridad 

acorde al D.S. 024-2016-EM y sus modificatorias en las operaciones mina del 

proyecto minero Espino. 

El impacto de la implementación de las herramientas de gestión de 

seguridad reduce los accidentes en las operaciones mina del proyecto minero 

Espino. 

1.4. OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN 

1.4.1. Objetivo general  

Implementar las herramientas de gestión de seguridad acorde al D.S. 024-

2016-EM y sus modificatorias para la reducción de accidentes en las operaciones 

mina del proyecto minero Espino.  

1.4.2. Objetivos específicos 

Implementar las herramientas de gestión de seguridad acorde al D.S. 024-

2016-EM y sus modificatorias en las operaciones mina del proyecto minero 

Espino.  

Reducir los incidentes y accidentes en las operaciones mina del proyecto 

minero Espino. 

1.5. JUSTIFICACIÓN 

El presente trabajo de investigación tiene como objetivo la implementación de 

herramientas de gestión de seguridad en las operaciones mineras del proyecto Espino, 

alineándose estrictamente con las disposiciones establecidas en el D.S. 024-2016-EM y 
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sus modificatorias. Este enfoque busca reducir de manera significativa la ocurrencia de 

incidentes y accidentes dentro de las actividades mineras, promoviendo un entorno de 

trabajo más seguro y conforme a los estándares exigidos por la normativa vigente. 

La relevancia de este estudio es indiscutible, ya que, en el año 2022, el proyecto 

minero Espino no cumple a cabalidad las exigencias estipuladas en la gestión de 

seguridad, tal como lo establece el Reglamento de Seguridad y Salud Ocupacional en 

Minería (RSSO). Este incumplimiento se evidencia en un uso ineficaz y deficiente de las 

herramientas de gestión de seguridad en las operaciones mina, lo que ha dejado al 

personal expuesto a una mayor vulnerabilidad frente a los peligros y riesgos inherentes a 

su entorno laboral. 

La falta de una gestión adecuada de la seguridad no solo pone en riesgo la vida y 

la integridad de los empleados, además conlleva graves repercusiones económicas y 

legales para la empresa. Los accidentes laborales pueden desencadenar altos costos 

financieros, tanto directos como indirectos, que abarcan desde gastos médicos y 

compensaciones por lesiones hasta la interrupción de las operaciones productivas. 

Además, la empresa se expone a sanciones legales y administrativas impuestas por los 

organismos reguladores al incumplir con las normativas de seguridad ocupacional, lo que 

puede deteriorar su reputación en el sector. Es por ello necesaria la aplicación de las 

herramientas de gestión de seguridad, para poder reducir de manera efectiva la incidencia 

de accidentes y lograr un ambiente de trabajo más seguro y sostenible para todos los 

involucrados.  
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CAPÍTULO II 

REVISIÓN DE LITERATURA 

2.1. ANTECEDENTES 

Chauca (2022)  comprobó que la implementación de herramientas de 

gestión basadas en estándares de seguridad resulta eficaz, ya que su aplicación se 

alinea con la normativa legal vigente, específicamente con la Ley N° 29783, Ley 

de Seguridad y Salud en el Trabajo, el D.S. 024-2016-EM y su modificatoria 

aprobada por D.S. 023-2017-EM. Estas herramientas para cada tarea operativa, 

las cuales han sido efectivas al reducir en un 90.5 % los accidentes en comparación 

con el año anterior. Como resultado, el promedio anual de incidentes en la Unidad 

Minera Tantahuatay – Minera Coimolache pasó de 1.64 a 0.15 durante el año 

2020. 

El estudio de Ichpas (2019) reveló que cuando el grado de cumplimiento 

de las herramientas de gestión en seguridad es bajo, también lo es el 

comportamiento seguro entre los empleados. En otras palabras, existe una 

correlación directa: a mayor cumplimiento de las herramientas de gestión en 

materia de seguridad, mayor será el nivel de conductas seguras entre los 

empleados de la empresa minera Casapalca S.A. 

Carrillo (2021) en su tesis de propuesta de diseño de un sistema de gestión 

en seguridad basado en la norma ISO 4500, concluye qué una adecuada gestión 

de seguridad y salud en el trabajo aplicado en una unidad minera es de suma 

importancia ya que tal sistema promueve la mejora continua y facilita que la 

empresa opere en un entorno laboral seguro, eliminando peligros y minimizando 

riesgos en los diferentes puestos y áreas de la mina. Dada la alta peligrosidad de 
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la minería y su historial de elevados índices de accidentes, esto es especialmente 

crucial. El éxito en la implementación del sistema se asegura gracias al 

compromiso de la alta dirección, la cooperación entre los departamentos y la 

participación de los empleados. 

Aguilar (2022) señala que, para desarrollar herramientas efectivas de 

gestión de seguridad y salud ocupacional, es esencial que la empresa se ajuste a 

las normativas peruanas, especialmente la Ley N° 29783. Esto implica crear 

procedimientos, formatos y registros que aseguren la salud de los empleados, 

identificando los riesgos a los que podrían estar expuestos. Las herramientas 

recomendadas facilitarán la incorporación de la gestión de seguridad y salud en 

las actividades de construcción, promoviendo una cultura de prevención y la 

participación activa de las autoridades. 

Fernández y Vázquez (2002) sostienen que es fundamental gestionar la 

seguridad en todos los aspectos, ya que existe una preocupación creciente en la 

sociedad por la seguridad en el lugar de trabajo. Las autoridades han establecido 

diversas políticas con el objetivo de fomentar el compromiso de las empresas en 

la eliminación y reducción de los riesgos en el trabajo. Este interés también se ha 

extendido al área académica, donde se busca determinar que prácticas de gestión 

de la seguridad y salud ocupacional son las apropiadas, así también la cultura de 

seguridad a la que deben arraigarse todos los que forman parte del equipo humano 

para alcanzar una reducción sostenible de los riesgos y aumentar la seguridad, por 

ende, la calidad de vida en el trabajo. 

En el estudio de Huillca (2015) se observó que la implementación de 

herramientas de gestión de seguridad y salud ocupacional en la mina Huanzalá 
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durante el año 2014 condujo a una notable reducción en los índices de accidentes. 

Se logró disminuir en un 71% los accidentes con lesiones leves, en un 83% los 

accidentes con lesiones incapacitantes, así como una reducción del 66% en los 

días perdidos y del 50% en los daños a la propiedad. Estos resultados concluyen 

que el uso de herramientas de gestión de seguridad contribuye significativamente 

a reducir la incidencia de accidentes. 

Asimismo, Guio y Meneses (2011) resaltan la relevancia de instaurar un 

sistema de administración para la seguridad y protección ocupacional. Dicho 

sistema no solamente asegura que una empresa tenga procedimientos para manejar 

los peligros asociados con la salud y seguridad en el ámbito laboral, sino que 

también podría reducir el tiempo de inactividad y los gastos vinculados a ello. 

Resulta esencial que todas las posiciones jerárquicas dentro de los órganos 

estructurales se comprometan con el método de administración para la seguridad 

y protección ocupacional para alcanzar los objetivos estipulados por la compañía. 

De manera similar, De la Cruz (2015) señala que la adopción de 

herramientas de gestión como AST, PETS, PETAR, entre otras, facilitó la mejora 

de los procedimientos en la empresa Ausenco, minera Constancia. Estas 

herramientas contribuyeron a disminuir tanto el número como la frecuencia de los 

incidentes. Para que su aplicación sea efectiva, es fundamental la cooperación de 

la gerencia, los supervisores y los trabajadores, con el objetivo de reducir los 

incidentes en las diversas áreas de operación. 

Guzmán (2018) indica que el tópico de seguridad y salud en el entorno 

laboral ha sido regulada desde sus inicios mediante leyes, acuerdos, decretos, 

resoluciones, circulares y normas técnicas. Este marco regulatorio proporciona 
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una base legal quienes laboran en empresas públicas y privadas en todo el 

territorio, garantizando su bienestar físico, social y emocional en el ámbito laboral. 

Dentro del ámbito de esta tesis, se mencionan normativas específicas que rigen el 

sistema de administración para la seguridad y protección de la salud ocupacional. 

Gaytan (2018) en su investigación concluye que la implementación de 

herramientas de gestión de seguridad en la compañía minera AC Agregado S.A., 

como IPERC, ATS, PETS y PETAR, lleva a una reducción del 20% en incidentes 

y pérdidas. Esto mejora las condiciones laborales y aumenta la productividad en 

un 57%. Es importante destacar que el éxito de estas herramientas en la empresa 

depende en gran medida del nivel de participación de todos los empleados, sin 

importar su rango, y que esta participación se logra mediante un proceso de 

sensibilización. 

Carbajal (2019) afirma que una organización debe considerar tanto los 

aspectos endógenos como los exógenos que puedan dañar la salud de quienes 

laboran en la compañía, y no solamente los peligros específicos en los sitios y 

puestos de trabajo. Para ello, es necesario realizar una evaluación del sistema y 

detectar sus puntos fuertes y débiles, considerando las situaciones, propiedades o 

circunstancias variables que puedan afectar al sistema de administración para la 

seguridad y protección ocupacional en el entorno laboral. 

Asimismo, Gómez (2019) argumenta que la planificación e 

implementación del sistema de gestión de seguridad y salud ocupacional no son 

suficientes para asegurar una mejora continua en el proyecto minero Kory Tika. 

Es crucial que se realicen inspecciones, auditorías e investigaciones de accidentes 
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para detectar las imperfecciones de la gestión y corregirlas. Además, es importante 

fomentar una cultura de seguridad, involucrando a los trabajadores en el proceso. 

Tras la mejora del sistema de gestión para seguridad y salud laboral en la 

firma Sociedad Minera de Los Ríos SOMIR S.A., López & Trujillo (2022) indican 

que se logró una reducción sustancial en los sucesos laborales. El índice de 

incidencias disminuyó de manera drástica en un 62.9%, pasando de 2.71 

incidentes laborales a solamente 1.01 después de la implementación. 

Adicionalmente, se notaron mejoras notables en el índice de ocurrencia, 

reduciéndose en un 77.6%, de 1.86 incidentes por cada 200,000 horas de trabajo 

a únicamente 0.42 después de la aplicación de los ajustes. Con respecto al índice 

de gravedad, hubo una disminución del 55.2%, con las horas perdidas por 

incidente disminuyendo de 3.57 a 1.60 tras la implementación. 

Olartegui (2021) , menciona que después de implementar el sistema 

integrado de gestión de riesgos, el cumplimiento con el programa de auditoría de 

gestión de riesgos aumentó de 30.95% a 57.55%. Además, los datos sobre 

accidentes laborales mostraron mejoras significativas: el índice de frecuencia cayó 

de 7.42% a 2.50%, el índice de severidad disminuyó de 27.27% a 9.99%, y el 

índice de accidentabilidad se redujo de 1.01% a 0.37%. 

Según la investigación de Arzapalo (2018) en el departamento de procesos 

metalúrgicos de Sociedad Minera El Brocal S.A.A., la forma en que se maneja la 

cultura, la sistematización y la gestión de seguridad tiene un impacto notable en 

la frecuencia de incidentes y accidentes. Por lo tanto, es crucial priorizar y 

perfeccionar constantemente la gestión de la seguridad para reducir accidentes. 



24 
 

De acuerdo a Candiotti y Aragón (2018), se ha comprobado que fruto de 

la mejora en el sistema de gestión de seguridad a través de la herramienta, IPERC- 

línea base, diseñada para establecer directrices y controles de seguridad en el 

ámbito de la minería, ha llevado a una mejora en las prácticas de seguridad y a 

una reducción de aproximadamente un 50% en los accidentes e incidentes 

recurrentes en minera Santa Rosa-Llocllapampa. 

Huayllani y Mayhua (2023), concluyen que una adecuada gestión de 

riesgos tiene una influencia significativa en la disminución de los accidentes 

laborales en la Empresa Los Andes Construcciones y Servicios S.A.C., Compañía 

Minera Alpayana, durante el año 2022. Esto se evidencia al observar que los 

indicadores mejoraron notablemente al comparar los resultados del pretest con los 

del postest. El sistema de gestión de riesgos implementado facilitó la elaboración 

de un plan enfocado en la probabilidad, la seguridad, y los riesgos, lo que 

contribuyó a reducir la cantidad de accidentes y, por lo tanto, a disminuir tanto la 

frecuencia como la gravedad de los mismos. 

En su estudio, Ávila (2015), determina que la mejora en la gestión de 

seguridad y salud en el trabajo tiene un efecto positivo en la mejora de la capacidad 

preventiva frente a accidentes laborales en la Empresa Minera Barrick 

Misquichilca – Laguna Norte. Además, destaca que la realización de inspecciones 

planificadas contribuye a reducir la ocurrencia de accidentes laborales, ya que 

permiten controlar los riesgos asociados a pérdidas en el proceso de producción y 

a incidentes no deseados. 

Cangahuala & Salas (2022), mencionan que en la unidad minera Las 

Bambas, la reducción de accidentes laborales está directamente vinculada a la 
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adecuada gestión de seguridad y salud ocupacional. La mejora en la gestión ha 

llevado a una disminución en la tasa de accidentes. Además, este sistema ha 

logrado reducir el Índice de Frecuencia de accidentes, con una notable caída del 

70.81% anual, gracias a una planificación e implementación efectivas en el marco 

de la mejora continua del sistema. También se logró una reducción del 92.11% en 

el Índice de Severidad, superando así la meta inicial de una disminución del 85%. 

De acuerdo a lo expuesto por Chilca (2020) al aprobarse la propuesta de 

ejecución de un sistema de control para la protección de la salud y la seguridad en 

relación al Decreto Supremo 023.2017-EM por parte de la dirección de Libra 

S.A.C., se obtuvo una disminución del 50% en los sucesos menores y accidentes. 

Esto demuestra de manera destacada la eficacia de un sistema de administración 

en la disminución de los incidentes. 

De acuerdo con Vilca (2020), el SGSST busca constantemente la mejora 

de las condiciones y el entorno de trabajo, así como la prevención efectiva de 

riesgos y peligros en el lugar de trabajo. Todo esto se logra mediante la 

cooperación de los empleados y empleadores en la aplicación de medidas del 

manejo en seguridad y salud en el trabajo. 

Según lo mencionado por Jimenez (2018), explica que las materias de 

higiene, seguridad y la salud en el entorno laboral están estrechamente 

relacionadas debido a que comparten funciones comunes en un programa de 

seguridad y salud ocupacional, como la identificación y evaluación de pérdidas 

potenciales, el diseño y aplicación de métodos de control, así como su supervisión 

y seguimiento. Por ello, la gestión de la seguridad y la higiene industrial se trata 
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de manera conjunta, dado que ambas persiguen metas comunes en la prevención 

de peligros en el entorno laboral. 

De manera similar, Ramos (2021), resuelve que tras aplicar de manera 

correcta la gestión de seguridad para manejar incidentes y accidentes en la 

Corporación Minera Ananea S.A. Operador Minero Carmelo Yucra Mamani, 

identificó 8 peligros fundamentales, y a través de la evaluación de estos peligros 

y la aplicación de controles adecuados, se ha logrado disminuir el índice de 

accidentes en un 1,3%. 

De acuerdo con Yucra (2024) al revisar y mejorar la gestión de seguridad 

en la Unidad Minera San Juan de Chorunga – Arequipa, se ha evaluado el 

cumplimiento del sistema de seguridad y salud laboral conforme a las normativas 

del D.S. 024-2016-EM y D.S. 023-2017-EM. Como resultado de esta evaluación, 

se ha propuesto una solución que ha reducido el índice de accidentes en un 59,62% 

en comparación con el la gestión de seguridad previa. 

Asimismo, Jamachi (2019), menciona que se adoptaron múltiples 

herramientas de gestión de seguridad, como el Reglamento Interno de Seguridad 

y Salud Ocupacional (RISSO), la cartografía de procesos, la identificación y 

evaluación de peligros y riesgos (IPERC línea base), la planificación anual de 

seguridad y salud ocupacional, el procedimiento escrito de trabajo seguro (PETS), 

las normas, la identificación y evaluación continua de peligros y riesgos (IPERC), 

la orden de trabajo, el cuestionario de verificación, el análisis de trabajo seguro 

(ATS), el permiso escrito para trabajos de alto riesgo (PETAR) y el informe de 

incidentes. 
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En cuanto al sistema de gestión de seguridad y el uso de herramientas de 

gestión de seguridad en este, Mita (2023), después de haber realizado el 

mejoramiento en la Empresa minera Contratistas Generales Winchumayo S.I.R.L, 

logró reducir los eventos no deseados, siendo sus resultados, 65% de reducción de 

accidentes leves, 56 % de accidentes incapacitantes, y 31% respecto a los 

accidentes leves, esto aplicando la mejora del sistema de gestión de acuerdo a las 

exigencias del RSSO, siendo clave en su investigación la aplicación de las 

herramientas de gestión de seguridad. 

2.2. MARCO TEÓRICO 

2.2.1. Sistema de gestión de seguridad y salud ocupacional 

Es un conjunto estructurado de componentes que se entrelazan con el 

propósito de definir una política, metas de seguridad y salud laboral, como 

también los métodos y acciones indispensables para prevenir o disminuir la 

incidencia de accidentes laborales y enfermedades ocupacionales. Su finalidad es 

resguardar la integridad y bienestar de los trabajadores, evitando cualquier 

perjuicio a su seguridad y salud. (Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, 

2021) 

2.2.2. Herramientas de gestión de seguridad 

Se refiere a los componentes del sistema de gestión de seguridad que se 

implementan de manera directa en las áreas de trabajo de las unidades mineras. 

En este contexto, el ingeniero supervisor asume la responsabilidad, mientras que 

los trabajadores desempeñan un papel fundamental en la gestión de los riesgos en 

sus áreas de trabajo. 
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El objetivo de las herramientas de gestión de seguridad está relacionado, 

de manera directa o indirecta, con la identificación de peligros, la evaluación de 

riesgos y la aplicación de la jerarquía de controles en cada área de trabajo, tanto 

antes como durante el trabajo. (Flores, 2022) 

2.2.3. Plan de anual de seguridad y salud ocupacional 

Este escrito de dirección es aquel mediante el cual se realiza la ejecución 

del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SGSST), basándose 

en los resultados de un testeo inicial o de evaluaciones posteriores, junto con otra 

información disponibles, este proceso incluye la participación activa de los 

empleados, sus representantes y el sindicato correspondiente. (Ministerio de 

Trabajo y Promoción del Empleo, 2021) 

2.2.4. Política de seguridad y salud ocupacional 

La expresión formal por parte de la Alta Gerencia de una organización en 

relación con su compromiso y dirección en el ámbito de Seguridad y Salud 

Ocupacional, vinculada a su rendimiento en este aspecto. (Ministerio de Trabajo 

y Promoción del Empleo, 2021) 

2.2.5. Reglamento interno de seguridad y salud ocupacional 

Consiste en las normativas que el encargado de la actividad minera 

desarrolla conforme a los límites establecidos por la ley y el reglamento actual, 

abarcando las características específicas de sus estándares operativos, de su 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional, así como de los 

procedimientos internos asociados a sus operaciones. (Ministerio de Energía y 

Minas, 2017) 
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2.2.6. Programa anual de seguridad y salud ocupacional 

Archivo que engloba todas las tareas a llevar a cabo durante un período de 

un año, fundamentado en un análisis del estado presente de la conformidad con el 

sistema de gestión de seguridad y salud ocupacional delineado en el RSSO y otras 

normativas. Su objetivo es suprimir o gestionar los riesgos para evitar posibles 

accidentes y/o afecciones ocupacionales. (Superintendencia Nacional de 

Fiscalización Laboral, 2016) 

2.2.7. Comité de seguridad y salud ocupacional 

El objetivo principal del comité de seguridad y salud ocupacional es 

impilsar el bienestar, la protección y las buenas prácticas en el área de trabajo para 

todos los empleados que realicen las tareas especificadas en el artículo 2 del 

Reglamento de Seguridad y Salud Ocupacional en Minería. Brinda asesoramiento 

al titular de la actividad minera y supervisa estrictamente la ejecución de las 

disposiciones contempladas en el reglamento interno de seguridad y salud 

ocupacional y demás normativas correspondientes. (Ministerio de Energía y 

Minas, 2017) 

2.2.8. Equipos de Protección Personal (EPP) 

Se refieren a instrumentos, sustancias y prendas específicas asignadas a 

cada empleado con el propósito de resguardarlo de posibles peligros asociados a 

su labor, los cuales podrían poner en riesgo su bienestar y seguridad. Los Equipos 

de Protección Personal constituyen una solución provisional y adicional a las 

medidas preventivas adoptadas de manera colectiva. (Superintendencia Nacional 

de Fiscalización Laboral, 2016) 
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2.2.9. Identificación de Peligros, Evaluación de Riesgos y Medidas de 

Control (IPERC) 

Es un procedimiento que permite identificar los peligros presentes en las 

tareas de los empleados, así como en el entorno y condiciones laborales. Su 

propósito es llevar a cabo una evaluación de riesgos que proporcione los datos 

necesarios para establecer las medidas de control adecuadas. (Ministerio de 

Trabajo y Promoción del Empleo, 2021) 

2.2.10. Procedimientos Escritos de Trabajo Seguro (PETS) 

Son registros que detallan de manera específica el procedimiento para 

desarrollar una tarea de manera apropiada desde el principio hasta su conclusión, 

desglosándola en una serie de etapas ordenadas o metódicas. Responde a la 

interrogante: ¿Cómo realizar la labor o tarea de manera precisa y segura? (Flores, 

2022) 

2.2.11. Permiso Escrito para Trabajo de Alto Riesgo (PETAR) 

Se trata de un escrito rubricado por el ingeniero supervisor y el jefe de área 

en cada turno, que otorga la autorización para llevar a cabo labores en áreas o 

ubicaciones identificadas como peligrosas y catalogadas como de riesgo elevado. 

(Barzola, 2020) 

2.2.12.  Análisis de Trabajo Seguro (ATS) 

El análisis de trabajo seguro es un recurso que ayuda a identificar los 

riesgos relevantes en situaciones donde no existen procedimientos definidos para 

actividades poco frecuentes. A través de este método, se pueden gestionar los 
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posibles peligros durante la realización de las tareas por parte del personal. 

(Suarez, 2022) 

2.2.13. Orden de Trabajo Escrito (OTE) 

El orden de trabajo escrito es una herramienta clave para la gestión de 

seguridad, utilizada para dar inicio a una tarea. Este documento es completado por 

el supervisor del área o jefe de turno, y en él se describe la tarea a realizar y el 

lugar donde se llevará a cabo. El documento debe estar firmado tanto por la 

persona que emite la orden como por los trabajadores involucrados. (Ministerio 

de Energía y Minas, 2017) 

2.2.14. Mapa de riesgos 

Se trata de un esquema de una zona específica del centro laboral, donde se 

analizan las condiciones de trabajo. Este esquema emplea diversas metodologías 

para detectar y localizar los problemas vinculados a la salud y bienestar de los 

empleados, tanto en su promoción como en su protección. Además, es un 

instrumento participativo y esencial para realizar actividades como identificar, 

controlar, monitorear y representar gráficamente los factores de riesgo que 

provocan accidentes, incidentes y enfermedades laborales. (Superintendencia 

Nacional de Fiscalización Laboral, 2016) 

2.2.15. Brigada de emergencia 

Equipo de empleados debidamente estructurado, entrenado y autorizado 

por el responsable de la actividad minera, con el propósito de afrontar situaciones 

de emergencia, como incendios, colapsos en las minas, inundaciones, extensos 

desprendimientos o deslizamientos, entre otros escenarios. (Condori, 2024) 



32 
 

2.2.16. Causas inmediatas de los accidentes:  

Son derivadas de actos o condiciones subestándares. 

a) Condiciones subestándares: engloban la totalidad de condiciones en el 

entorno laboral que se desvían de los estándares y que podrían provocar un 

accidente laboral. 

b) Actos subestándares: comprende a la totalidad de acciones o prácticas 

incorrectas llevadas a cabo por el personal que no siguen los Procedimientos 

Escritos de Trabajo Seguro (PETS) u otro estándar, y que podrían desencadenar 

un evento no deseado. (Suarez, 2022) 

2.2.17. Peligro  

Condición o propiedad inherente de algo con la capacidad de causar 

perjuicio a personas, equipos, procesos y al entorno. Barreto (2019) 

2.2.18. Riesgo 

La posibilidad de que un peligro se concretice en circunstancias 

particulares y cause daños a personas, equipos y al entorno. (Flores, 2022) 

2.2.19. Check List 

Es una lista de verificación detallada para evaluar las condiciones de la 

labor y equipos. (Suarez, 2022) 

2.2.20. Capacitación 

Es una acción orientada a compartir conocimientos teóricos y prácticos 

con el fin de desarrollar aptitudes, habilidades, competencias y destrezas 



33 
 

relacionadas con el proceso laboral, la prevención de riesgos, y la seguridad y 

salud ocupacional de los empleados. (Condori, 2024) 

2.2.21. Accidente leve 

Evento que, tras la evaluación médica, provoca una lesión que requiere un 

breve periodo de reposo, permitiendo al afectado reincorporarse a sus actividades 

habituales al día siguiente. (Barreto, 2019) 

2.2.22. Accidente incapacitante 

Evento que, tras la evaluación médica, causa una lesión que conlleva 

reposo, ausencia justificada del trabajo y la necesidad de tratamiento. (Barreto, 

2019) 

2.2.23. Incidente 

Suceso con riesgo de pérdidas que ocurre durante el trabajo o en conexión 

con él, donde la persona involucrada no experimenta lesiones físicas. (Barzola, 

2020) 

2.2.24. Incidente peligroso 

Cualquier evento que tenga el potencial de causar lesiones graves, 

enfermedades con discapacidad permanente o incluso la muerte de individuos en 

su trabajo o de la población en general se clasifica como un incidente peligroso. 

Esto incluye situaciones como colapsos en labores subterráneas, deslizamientos 

de tierra en excavaciones, atrapamientos sin lesiones (dentro, fuera, entre o debajo 

de estructuras), caídas de jaulas y skips en sistemas de elevación, colisiones de 

vehículos, desplome de edificaciones, explosiones, incendios, derrames de 
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materiales peligrosos, entre otros, siempre y cuando no se hayan registrado 

lesiones en los trabajadores. (Barzola, 2020) 

2.3. MARCO LEGAL 

2.3.1. Constitución Política del Perú de 1993 

La Constitución Política del Perú, también conocida como la “Carta 

Magna”, representa la ley fundamental que establece los fundamentos para el 

funcionamiento del derecho, la justicia y las normas en el país. Además, define la 

estructura y organización del Estado peruano. 

La vigente Constitución Política del Perú, promulgada en 1993, es la base 

a partir de la cual se derivan todas las leyes de la República. Sus principios 

prevalecen sobre cualquier legislación, siendo sus normas inviolables y de 

cumplimiento obligatorio para todos los ciudadanos peruanos. 

Artículo 66°: Los recursos naturales, renovables y no renovables, son 

patrimonio de la Nación. El Estado es soberano en su aprovechamiento. Por ley 

orgánica se fijan las condiciones de su utilización y de su otorgamiento a 

particulares. (Congreso Constituyente Democrático, 1993) 

2.3.2. Ley de seguridad y salud en el trabajo - Ley Nº 29783 

La Ley Nº 29783 se erige como un pilar fundamental en la salvaguarda de 

los trabajadores ante riesgos laborales, imponiendo estándares de protección. En 

consecuencia, surge la demanda actual de servicios orientados a la seguridad y 

salud laboral. Promulgada en 2011, esta ley es de aplicación obligatoria para todos 

los actores laborales, incluyendo empleadores, trabajadores y contratistas que 

ejercen en el ámbito territorial peruano. (Congreso de la República, 2011)  
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2.3.3. Reglamento de Seguridad y Salud Ocupacional en Minería - D.S. N° 

024-2016-EM y sus modificatorias 

El 10 de septiembre del año 2016 se publicó la edición actualizada del 

Reglamento de Seguridad y Salud Ocupacional en Minería aprobada por el D.S 

024-2016-EM, posteriormente se publicaron también dos modificatorias, el D.S 

023-2017-EM y 034-2023-EM, este reglamento busca evitar la aparición de 

sucesos, situaciones de peligro, accidentes laborales y enfermedades relacionadas 

con el trabajo, fomentando una mentalidad preventiva respecto a los riesgos 

laborales en el sector minero. Para lograrlo, implica la colaboración activa de los 

trabajadores, empleadores y autoridades estatales, quienes se comprometen a 

promover, difundir y asegurar el cumplimiento de estas medidas preventivas. 

(Ministerio de Energía y Minas, 2023)   
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CAPÍTULO III 

MATERIALES Y MÉTODOS 

 

3.1. BREVE DESCRIPCIÓN DE LA EMPRESA 

3.1.1. Descripción del proyecto – operaciones 

Constructora BFFJ S.A.C. es titular de la concesión minera denominada 

“Espino”, con código 010098500, de 500 hectáreas de extensión, ubicado en el 

distrito de Ananea, provincia de San Antonio de Putina, del departamento y región 

de Puno; cuyo título ha sido aprobado mediante Resolución Jefatural Nº 03207-

2000 y que se encuentra identificada cartográficamente en el terreno por las 

siguientes coordenadas UTM WGS84, como se detallan en la tabla 1, abarcando 

un total de 5 cuadrículas. 

Tabla 1  

Coordenadas UTM de la concesión minera Espino 

N.º Norte Este 

1 8,384,626.28 450,814.23 

2 8,383,626.27 450,814.25 

3 8,383,626.28 451,814.27 

4 8,382,626.27 451,814.28 

5 8,382,626.23 448,814.22 

6 8,384,626.26 448,814.19 

La forma de la concesión se muestra en la figura 1, siendo 6 los vértices 

que describen un total de 5 cuadrículas. 
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Figura 1  

Cuadrículas concesión minera Espino 

 

Nota: Referenciado del GEOCATMIN 

3.1.2. Geología 

3.1.2.1. Geología regional:  

La secuencia estratigráfica del área de estudio está constituida por 

rocas cuyas edades datan desde el ordovísico superior hasta el cuaternario.  

Dentro de esta sucesión de rocas se puede distinguir las siguientes eras: 

Paleozoico inferior conformado por rocas sedimentarias del tipo lutítico-

arenosa; el paleozoico superior conformado por rocas sedimentarias del 

tipo areniscas, lutitas y carbonatos; el cretáceo conformado por 

conglomerados, areniscas, lutitas. El terciario conformado por areniscas, 

lutitas y finalmente el cuaternario compuesto de conglomerados, areniscas 

y lodolitas. 
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Regionalmente la litología identificada es la siguiente: Formación 

Sandia, Formación Ananea, Formación Arco Aja, así como depósitos 

morrénicos y depósitos aluviales. 

3.1.2.2. Geología local:  

El área de estudio comprende el valle glaciar denominado “Pampa 

Molino”. El lado norte y sur de Pampa Molino está flanqueado por los 

cerros Azoguine y Antahuila; se puede observar que la superficie de pampa 

Molino está cubierta por depósitos morrénicos, coluviales, 

aluvionoglaciares y bofedales; en cambio, la ladera media y alta está 

conformada por afloramientos rocosos de naturaleza pizarrosa 

pertenecientes a la Formación Sandia de pendientes que pueden llegar a 

los 80º.  La litología predominante en el área de estudio, son las rocas 

pizarrosas de la Formación Sandia y depósitos cuaternarios: coluviales, 

bofedales y morrenas. 

3.2. UBICACIÓN GEOGRÁFICA DEL ESTUDIO 

El área de estudio se ubica en el departamento de Puno, específicamente en la 

provincia de San Antonio de Putina, distrito de Ananea, Sector Pampa Molino, donde se 

encuentran las instalaciones del proyecto minero Espino.  

Desde la ciudad de Puno el traslado es por vía terrestre, la ruta es Puno - Juliaca - 

Ananea - proyecto minero Espino, el trayecto involucra un viaje aproximado de 5:00 

horas partiendo de la ciudad de Puno hasta el mismo proyecto. 

La accesibilidad al proyecto minero Espino es a través de la red vial nacional 

cuyos trechos se detallan en la tabla 2. 
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Tabla 2  

Accesibilidad al proyecto minero Espino  

De A Tiempo Estados de vías 

Puno Juliaca 0:50 horas Pista asfaltada 

Juliaca San Antonio de Putina 2:00 horas Pista asfaltada 

San Antonio de Putina Ananea – Pampa Molino 2:10 horas Afirmado y trocha 

Total  5:00 horas  

 

Figura 2  

Ubicación catastral del proyecto minero Espino 

Nota: IGAC Correctivo PM Espino 

3.3. METODOLOGÍA DE INVESTIGACIÓN 

Para el propósito de esta investigación, hemos decidido adoptar un enfoque 

cuantitativo, el cual nos permitirá obtener y analizar datos de manera objetiva. 
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 La metodología de investigación cuantitativa nos proporciona la capacidad de 

extender los resultados de nuestra investigación a una población más grande, 

permitiéndonos tener control sobre los fenómenos que estamos estudiando y medir su 

magnitud de manera matemática. Como lo mencionan Hernández, Fernández y Baptista 

(2006), también la investigación cuantitativa nos brinda la posibilidad de replicar el 

estudio y enfocarnos en aspectos específicos de los fenómenos, lo cual permite comparar 

los resultados con estudios previos.  

3.3.1. Diseño de investigación  

La metodología seleccionada para esta investigación es de tipo pre 

experimental, ya que permitirá realizar una comparación entre los resultados 

obtenidos antes y después de la implementación de las herramientas de gestión de 

seguridad en las operaciones mina.   

Los diseños pre experimentales son una opción útil, y no hay una opción 

que sea mejor que la otra, sino que la elección depende del problema específico 

que se quiere abordar y del contexto de la investigación. De acuerdo con  

Hernández, Fernández y Baptista (2006), cada tipo de investigación tiene sus 

características distintivas que deben ser destacadas.  

3.3.2. Tipo de investigación  

En el proyecto el tipo de método de investigación que se utilizará es el 

aplicativo – correlacional, de acuerdo a  Hernández, Fernández y Baptista (2006),  

se refiere a un enfoque que busca aplicar los conocimientos o teorías a situaciones 

prácticas y, al mismo tiempo, examinar las relaciones entre dos o más variables,  
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En la presente tesis se aplicará la implementación de las herramientas de 

gestión de seguridad en las operaciones mina, para luego comparar los datos 

obtenidos de incidentes y accidentes del antes y después de la implementación. 

3.3.3. Alcance de la investigación 

Según Ramos (2021), en una investigación pre experimental, la variable 

independiente tiene un único nivel, que es el grupo de experimentación que recibe 

la intervención del investigador.  

La variable dependiente debe evaluarse con un instrumento en dos 

ocasiones: antes y después de la intervención, el presente estudio tiene un enfoque 

preexperimental comparativo, ya que se llevarán a cabo mediciones tanto antes 

como después de introducir las herramientas de gestión de seguridad en las 

operaciones mina del proyecto minero Espino. 

3.4. POBLACIÓN Y MUESTRA 

3.4.1. Población  

De acuerdo a López (2004) la población se refiere al conjunto total de 

individuos, elementos o eventos que comparten una o más características comunes 

y que son de interés para el estudio. 

 En la presente investigación la población estará constituida por los 

colaboradores del proyecto minero Espino, quienes participan de manera directa 

e indirecta en el proyecto, siendo estos un total de 23 personas, que comprenden 

a la parte administrativa y los trabajadores, que se muestran en la tabla 3. 
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Tabla 3  

Colaboradores del proyecto minero Espino 

Cargo Número de colaboradores 

Gerente General 1 

Ingeniero de seguridad 1 

Ingeniero de operaciones 1 

Contador 1 

Asistente Social 1 

Capataz 1 

Cocinero 1 

Operadores de volquete 4 

Operador de cargador frontal 1 

Operador de excavadora 1 

Operadores de monitor 8 

Mecánico 1 

Operador de motobomba 1 

Total 23 

 

3.4.2. Muestra  

Según López (2004) la muestra es un porción representativa de la 

población que se selecciona para ser estudiado. Dado que en muchos casos no es 

posible investigar a toda la población debido a su tamaño o recursos limitados, se 

elige una muestra significativa que refleje las características principales de la 

población.  

La muestra de estudio del proyecto de investigación está constituida por el 

total de trabajadores que laboran de manera directa en las operaciones mina del 

proyecto minero Espino. 

La muestra a estudiarse está distribuida de acuerdo al área de trabajo, como 

se detalla en la tabla 4. 
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Tabla 4  

Personal de trabajo en las operaciones mina 

Cargo Número de Trabajadores 

Gerente General 1 

Ingeniero de operaciones 1 

Ingeniero de seguridad 1 

Capataz 1 

Operadores de volquete 4 

Operador de cargador frontal 1 

Operador de excavadora 1 

Operadores de monitor 8 

Mecánico 1 

Operador de motobomba 1 

Total 20 

 

3.5. PROCEDIMIENTO 

Para la ejecución de la investigación se realizó el siguiente procedimiento: 

• Realizar una evaluación de la gestión de seguridad en las operaciones mina del 

proyecto minero Espino. 

• Identificar las deficiencias de gestión en seguridad en las operaciones mina del 

proyecto minero Espino de acuerdo al RSSO. 

• Implementar el uso de las herramientas de gestión de seguridad en las operaciones 

mina de acuerdo al RSSO. 

• Evaluar el uso de las herramientas de gestión de seguridad en las operaciones mina 

del proyecto minero Espino. 

Es preciso aclarar que la evaluación corresponde a una evaluación documentaria 

y en operaciones del uso de las herramientas de gestión de seguridad.  

La evaluación documentaria se enfoca en la revisión de los documentos que 

detallan las políticas, procedimientos y registros asociados a las herramientas de gestión 
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de seguridad.  El objetivo principal es verificar que la documentación esté en orden, sea 

completa, precisa y esté alineada con los estándares y normativas pertinentes.  

La evaluación en operaciones se enfoca en cómo se implementan y utilizan las 

herramientas de gestión de seguridad en el entorno real.  

La evaluación en operaciones implica observar y analizar el funcionamiento 

efectivo de dichas herramientas, asegurando que los procedimientos descritos en los 

documentos se ejecuten correctamente en la práctica. 

3.6. VARIABLES 

3.6.1. Variable independiente 

La implementación de las herramientas de gestión de seguridad en las 

operaciones mina del proyecto minero Espino. 

3.6.2. Variable dependiente 

Reducción de accidentes en las operaciones mina del proyecto minero 

Espino. 

3.7. ANÁLISIS DE DATOS 

Se hizo una compilación de datos en tablas y diagramas estadísticos de datos 

recolectados del área de estudio para luego procesarlos en el software Excel. 

3.8. PRUEBA DE HIPÓTESIS 

Para esta prueba se hizo uso de la prueba “t” de student para dos muestras para 

datos relacionados o emparejados, esta prueba se utiliza para comparar las medias de dos 

variables de un solo grupo. 
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3.8.1. Planteamiento de la hipótesis estadística 

Se plantean dos hipótesis a la implementación de las herramientas de 

seguridad y salud ocupacional en las operaciones mina del proyecto minero 

Espino, H0 y H1, que se enuncian de la siguiente manera. 

H0: La implementación de las herramientas de gestión de seguridad acorde 

al D.S. 024-2016-EM y sus modificatorias en las operaciones mina del proyecto 

minero Espino, no permite evitar accidentes. 

H1: La implementación de las herramientas de gestión de seguridad acorde 

al D.S. 024-2016-EM y sus modificatorias en las operaciones mina del proyecto 

minero Espino, permite evitar accidentes. 

Nivel de significancia 

De acuerdo a Ramos (2021), el nivel de significancia o valor de Alpha es 

el límite que ayudará a decidir si el resultado del estudio puede considerarse 

estadísticamente relevante tras llevar a cabo las pruebas estadísticas previstas, es 

decir, indica el margen de error aceptable que se está dispuesto a asumir al tomar 

esa decisión,  

El nivel de significancia se compara con el valor p-value, que es el 

resultado real de la prueba estadística. Si el valor p es menor que el nivel de 

significancia establecido, se rechaza la hipótesis nula. Para este estudio se tomará 

las siguientes consideraciones. 

El valor de Alpha = 5 % = 0.05 

Intervalo de confianza al 95 % 
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Prueba estadística 

La prueba “t” de student de muestras relacionadas, donde se tomará en 

cuenta la diferencia de medias. 

Criterio de decisión 

Si (p-value) < Alpha => rechaza la H0 

Si (p-value) < Alpha => se acepta la H1 

Siendo el valor Alpha establecido de 0.05, esta prueba se aplicará a los 

incidentes, accidentes leves y accidentes incapacitantes sometidos a prueba del 

pre y post implementación de las herramientas de gestión de seguridad en las 

operaciones mina del proyecto minero Espino.  
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

4.1. ANÁLISIS DE RESULTADOS 

4.1.1. Implementación de las herramientas de gestión de seguridad en las 

operaciones mina del proyecto minero Espino 

En primer lugar, para la ejecución del establecimiento de las herramientas 

de gestión de seguridad en las operaciones mina del proyecto minero Espino, se 

buscó el compromiso de la gerencia, la cual se expresa a través de la política de 

gestión de seguridad, como se muestra en el anexo 1. 

De igual modo, se sentaron las bases mediante el Programa Anual de 

Seguridad y Salud Ocupacional en Minería para la correcta aplicación de 

herramientas de gestión de seguridad en las operaciones mina del proyecto minero 

Espino, de acuerdo al por D.S. 024-2016-EM y sus modificatorias, como se refleja 

en el anexo 2. 

Se efectúa también la provisión del Reglamento Interno de Seguridad y 

Salud Ocupacional en el trabajo, el cual se hace entrega de este a cada uno de los 

trabajadores, capacitándolos en los detalles de dicho reglamento, que será 

fundamento también para una correcta introducción de las herramientas de gestión 

de seguridad, se muestra en el anexo 3. 

Asimismo, se elaboró el Programa Anual de Capacitación, el cuál servirá 

de directriz para los temas a desarrollar durante el año 2023 y capacitar a los 

trabajadores de acuerdo al RSSO, este se detalla en el anexo 4. 
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Para quienes ingresan a la unidad minera se realizó la inducción y 

orientación básica de acuerdo al temario especificado en el reglamento que se 

testimonia en el anexo 5 y el programa de capacitación específica en el área de 

trabajo que se describe en el anexo 6, bases sobre las cuales se capacitó al personal 

respecto al correcto uso de las herramientas de gestión de seguridad. 

Se elaboró la herramienta de gestión, el IPERC de línea base, en este 

documento se establecen las directrices y el enfoque metodológico mediante un 

procedimiento estructurado que permite la identificación constante de riesgos, la 

evaluación de peligros y la implementación de medidas de control vinculadas a la 

seguridad y salud laboral, con el fin de gestionar eficazmente los riesgos asociados 

a las actividades diarias, como se evidencia en el anexo 7. 

Asimismo, se implementa el IPERC Continuo, este proceso se lleva a cabo 

en cada área de trabajo y es realizado por los empleados de forma individual o en 

grupo, bajo la supervisión de un encargado. Este responsable tiene la tarea de 

asegurarse de que se haya aplicado correctamente la jerarquía de controles en el 

IPERC para gestionar, corregir y eliminar los riesgos, el IPERC de línea base se 

muestra en el anexo 8; junto al llenado del IPERC continuo se hace uso del Check 

list, una lista de verificación detallada que se utiliza para evaluar el entorno del 

trabajo con el fin de garantizar un ambiente seguro, que se adjunta en el anexo 9, 

esta herramienta permite a los empleadores y trabajadores identificar riesgos 

potenciales y asegurar el cumplimiento de seguridad. 

Se realiza también un mapa de identificación y zonificación de riesgos, el 

cual se elabora a partir del IPERC línea base, este mapa es debidamente colocado 

en las áreas concurridas por el personal, anexo 10. 
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Se dispone también la redacción y ejecución de los PETS, se aplica a todas 

las labores o actividades que se han identificado previamente en el IPERC de línea 

base y que, por lo tanto, son consideradas como actividades habituales en las 

operaciones mineras, como, procesamiento de mineral en el chute, operación de 

estación de bombeo, acarreo de mineral con volquete, operación con cargador 

frontal, operación con excavadora y supervisión, como se detalla en el anexo 11. 

De la misma manera se implementó la utilización del Permiso Escrito para 

Trabajo de Alto Riesgo, cuyo uso abarca las actividades atípicas de peligro e 

impliquen los riesgos que menciona el RSSO, como se muestra en el anexo 12. 

El Análisis de Trabajo Seguro se implementa para usarse en las actividades 

no habituales, facilita la identificación de un método de trabajo seguro al 

reconocer los riesgos potenciales y establecer sus controles para aquellas tareas 

que no tienen un PETS y que, por lo tanto, no se consideran dentro de las 

actividades habituales ya identificadas en el IPERC Línea Base, un ejemplo de 

este se constata en el anexo 13. 

Por otra parte, se dispuso aplicar el Orden de Trabajo Escrito, emitida por 

la administración para designar el ámbito de trabajo del personal, este documento 

lo llena el supervisor del área o el jefe de turno, detallando la tarea a realizar y el 

sitio donde se ejecutará, tanto quien emite la orden como los trabajadores deben 

firmarlo, se evidencia la herramienta en el anexo 14. 

Se evidencian también las fotografías de los trabajadores en las áreas de 

trabajo, a quienes se capacita en el uso de herramientas de gestión de seguridad, 

como se prueba en el anexo 15. 
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Se muestra también el cuadro de estadísticas de incidentes del proyecto 

minero Espino en el año 2023, el cual se testimonia en el anexo 16. 

4.1.2. Análisis de eventos no deseados previos a la implementación de las 

herramientas de gestión de seguridad en el proyecto minero Espino 

Para los fines de evaluación se tomó en cuanta la data registrada del año 

2022, en lo que a eventos no deseados se refiere, siendo las categorías de 

incidentes, incidentes peligrosos, accidentes leves y accidentes incapacitantes, 

esto según los reportes estadísticos de seguridad. 

Se realizó la compilación de incidentes y accidentes de acuerdo los anexos 

del Reglamento de Seguridad y Salud Ocupacional en Minería, estos son el anexo 

24, anexo 25, anexo 26 y anexo 27. 

Tabla 5  

Compilación de eventos no deseados año 2022 por meses. 

Mes Incidentes 
Incidentes 

Peligrosos 

Accidentes 

Leves 

Accidentes 

Incapacitantes 
Mortal 

Enero 5 1 1 1 0 

Febrero 5 4 0 0 0 

Marzo 7 2 1 0 0 

Abril 4 3 0 0 0 

Mayo 5 1 1 1 0 

Junio 9 1 4 2 0 

Julio 10 1 2 2 0 

Agosto 6 0 1 0 0 

Setiembre 4 2 0 0 0 

Octubre 5 0 2 2 0 

Noviembre 8 2 3 0 0 

Diciembre 5 2 0 1 0 

Total 73 19 15 9 0 
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En la tabla 5 se muestra los eventos no deseados del año 2022, teniendo, 

73 incidentes, 19 incidentes peligrosos, 15 accidentes leves y 9 accidentes 

incapacitantes. 

Figura 3  

Eventos no deseados año 2022

 

La figura 3 muestra el comportamiento de los eventos no deseados a lo 

largo del año 2022, evidenciándose un incremento en los meses de junio y julio, 

siendo julio el mes con mayor cantidad de incidentes. 

En la tabla 6 se observa que la cantidad de incidentes ocurridos en el año 

2022 son un total de 73, de los cuales el evento con mayor incidencia respecto a 

los demás es la caída de personas o individuos, contabilizándose 21, representando 

el 28.77 % del total, seguido por  impactos contra o golpes, atascamientos por 

objetos durante el carguío y descarga de mineral/desmonte, del cual se 

contabilizan 13, representando el 17.81 % del total, siendo así por el constante 

movimiento del personal por medio de las instalaciones mineras, y el flujo 

continuo de maquinarias pesadas, así como la continua operatividad de la planta 

gravimétrica o chute, donde se realiza labores de manera convencional. 
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Tabla 6  

Cantidad de incidentes en el año 2022 según el Anexo 31, tabla 10 del 

Reglamento de Seguridad y Salud Ocupacional en Minería 

Nº Tipo de Incidente 
Cantidad 

Incidentes 
Porcentaje 

1 Caídas de individuos 21 28.77% 

2 Caídas de elementos 8 10.96% 

3 Caída de rocas 0 0.00% 

4 

Impactos o golpes, atascos por elementos 

durante la carga y descarga de mineral o 

desmonte 

13 17.81% 

5 
Impactos o golpes por elementos al 

manipular materiales 
5 6.85% 

6 
Impactos o atrapamientos por vehículos 

motorizados  1 1.37% 

7 
Atrapamientos o golpes por maquinaria en 

movimiento 
7 9.59% 

8 
Atrapamientos en chutes, tolvas y otros 

durante la liberación de obstrucciones 
1 1.37% 

9 
Atrapamientos por succión de mineral o 

desmonte 
0 0.00% 

10 
Atrapamientos por colapsos, deslizamientos, 

o expulsión de mineral o desmonte 
0 0.00% 

11 
Atrapamientos o golpes durante la 

perforación 
0 0.00% 

12 Golpes por elementos en detonaciones 0 0.00% 

13 Golpes por utensilios 9 12.33% 

14 Exposición a temperaturas extremas 0 0.00% 

15 Exposición a energía eléctrica 0 0.00% 

16 Exposición a radiaciones 0 0.00% 

17 Exposición a tormentas eléctricas (rayos) 0 0.00% 

18 Exposición a sustancias nocivas 3 4.11% 

19 
Exposición a gases tóxicos o asfixiantes por 

ventilación deficiente 0 0.00% 

20 
Exposición a intoxicación por ingestión de 

alimentos contaminados 
0 0.00% 

21 
Esfuerzos excesivos o movimientos 

incorrectos 
5 6.85% 

 Total 73 100.00% 
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Tabla 7  

Causa inmediata de los incidentes - año 2022 

Tipo de 

Incidente 
Acto subestándar 

Condición 

subestándar 
Total 

1 14 7 21 

2 5 3 8 

3 0 0 0 

4 7 6 13 

5 3 2 5 

6 1 0 1 

7 5 2 7 

8 1 0 1 

9 0 0 0 

10 0 0 0 

11 0 0 0 

12 0 0 0 

13 4 5 9 

14 0 0 0 

15 0 0 0 

16 0 0 0 

17 0 0 0 

18 2 1 3 

19 0 0 0 

20 0 0 0 

21 4 1 5 

22 0 5 5 

Total 46 32 78 

La tabla 7 evidencia que en su mayoría las causas de los incidentes se 

deben a actos subestándares, siendo estos 46, esto relacionado directamente al 

comportamiento de los trabajadores y los 32 restantes se deben a condiciones 

subestándar, relacionados al entorno de trabajo. 

Asimismo, se contabilizó los accidentes leves e incapacitantes ocurridos 

en el año 2022, como se detalla en la tabla 8. 
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Tabla 8  

Cantidad de Accidentes Leves e Incapacitantes. 

Nº Tipo de Accidente 
Accidente 

Leve 

Accidente 

Incapacitante 

1 Caídas de individuos 5 2 

2 Caídas de elementos 2 0 

3 Caída de rocas 0 0 

4 

Impactos o golpes, atascos por elementos 

durante la carga y descarga de mineral o 

desmonte 

2 2 

5 
Impactos o golpes por elementos al 

manipular materiales 
1 1 

6 
Impactos o atrapamientos por vehículos 

motorizados  
0 1 

7 
Atrapamientos o golpes por maquinaria en 

movimiento 
1 0 

8 
Atrapamientos en chutes, tolvas y otros 

durante la liberación de obstrucciones 
1 1 

9 
Atrapamientos por succión de mineral o 

desmonte 
0 0 

10 
Atrapamientos por colapsos, deslizamientos, 

o expulsión de mineral o desmonte 
0 0 

11 
Atrapamientos o golpes durante la 

perforación 
0 0 

12 Golpes por objetos en detonaciones 0 0 

13 Golpes por utensilios 2 1 

14 Exposición a temperaturas extremas 0 0 

15 Exposición a energía eléctrica 0 0 

16 Exposición a radiaciones 0 0 

17 Exposición a tormentas eléctricas (rayos) 0 0 

18 Exposición a sustancias nocivas 0 0 

19 
Exposición a gases tóxicos o asfixiantes por 

ventilación deficiente 
0 0 

20 
Exposición a intoxicación por ingestión de 

alimentos contaminados 
0 0 

21 
Esfuerzos excesivos o movimientos 

incorrectos 
1 1 

 Total 15 9 

La tabla 8 indica la ocurrencia 15 accidentes leves, y 9 incapacitantes, 

siendo los más recurrentes tipos de accidentes, la caída de personas con 7 reportes, 

seguido por choques contra o golpes, atascamientos por objetos durante el carguío 

y descarga de mineral/desmonte con 4 reportes. 
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Después de haber realizado un análisis del estado de la gestión de 

seguridad mediante los reportes de incidentes y accidentes, se procede a ejecutar 

la implementación de las herramientas de gestión de seguridad en las operaciones 

mina del proyecto minero Espino. 

4.1.3. Análisis de eventos no deseados post implementación de las 

herramientas de gestión de seguridad en el proyecto minero Espino 

Para este fin se realizó la compilación de los incidentes, incidentes 

peligrosos, accidentes leves y accidentes incapacitantes, esto con el propósito de 

evaluar la influencia de las herramientas de gestión de seguridad en las 

operaciones mina del proyecto minero Espino, los datos se muestran en la tabla 9. 

Tabla 9  

Compilación de eventos no deseados año 2023 por meses. 

Mes Incidentes Incidentes 

Peligrosos 

Accidentes 

Leves  

Accidentes 

Incapacitantes 

Mortal 

Enero 5 1 1 0 0 

Febrero 4 3 0 0 0 

Marzo 2 1 1 0 0 

Abril 3 1 0 0 0 

Mayo 4 1 0 2 0 

Junio 5 1 2 1 0 

Julio 7 1 2 1 0 

Agosto 3 0 1 0 0 

Setiembre 3 2 0 0 0 

Octubre 3 0 0 0 0 

Noviembre 7 0 0 0 0 

Diciembre 2 2 0 0 0 

Total 48 13 7 4 0 
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La tabla 9 evidencia que aún ocurren estos eventos no deseados, cuya 

incidencia es, 48 incidentes, 13 incidentes peligrosos, 7 accidentes leves, 4 

accidentes incapacitantes. 

Figura 4  

Eventos no deseados año 2023 

La figura 4 nos muestra la cantidad incidentes y accidentes por cada mes 

del año 2023, los incidentes aún se presentan con frecuencia, y con menor 

concurrencia los accidentes leves e incapacitantes. 

Respecto a los incidentes de acuerdo a la clasificación por tipo de incidente 

del Reglamento de Seguridad y Salud Ocupacional en Minería, se recopilaron los 

datos que se muestran en la tabla 10, donde la caída de individuos es el incidente 

con mayor recurrencia, representando el 27.08 % de los incidentes, seguido por 

impactos o golpes, atascamientos por objetos durante el carguío y descarga de 

mineral/desmonte, que representa el 18.75 % del total de incidentes, y en tercer 

lugar la caída de objetos, representado el 10.42 % del total. 
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Tabla 10  

Cantidad de incidentes en el año 2023 según el Anexo 31, tabla 10 del 

Reglamento de Seguridad y Salud Ocupacional en Minería 

Nº Tipo de incidente Cantidad 

incidentes 

Porcentaje 

1 Caídas de individuos 13 27.08% 

2 Caídas de elementos 5 10.42% 

3 Caída de rocas 0 0.00% 

4 Impactos o golpes, atascos por 

elementos durante la carga y 

descarga de mineral o desmonte 

9 18.75% 

5 Impactos o golpes por elementos al 

manipular materiales 

4 8.33% 

6 Impactos o atrapamientos por 

vehículos motorizados  

1 2.08% 

7 Atrapamientos o golpes por 

maquinaria en movimiento 

4 8.33% 

8 Atrapamientos en chutes, tolvas y 

otros durante la liberación de 

obstrucciones 

1 2.08% 

9 Atrapamientos por succión de 

mineral o desmonte 

0 0.00% 

10 Atrapamientos por colapsos, 

deslizamientos, o expulsión de 

mineral o desmonte 

0 0.00% 

11 Atrapamientos o golpes durante la 

perforación 

0 0.00% 

12 Golpes por elementos en 

detonaciones 

0 0.00% 

13 Golpes por utensilios 6 12.50% 

14 Exposición a temperaturas extremas 0 0.00% 

15 Exposición a energía eléctrica 0 0.00% 

16 Exposición a radiaciones 0 0.00% 

17 Exposición a tormentas eléctricas 

(rayos) 

0 0.00% 

18 Exposición a sustancias nocivas 2 4.17% 

19 Exposición a gases tóxicos o 

asfixiantes por ventilación deficiente 

0 0.00% 

20 Exposición a intoxicación por 

ingestión de alimentos contaminados 

0 0.00% 

21 Esfuerzos excesivos o movimientos 

incorrectos 

3 6.25% 

TOTAL 
 

48 100.00% 
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Tabla 11  

Causa inmediata de los incidentes - año 2023 

Tipo de 

Incidente 

Acto subestándar Condición 

subestándar 

Total 

1 9 4 13 

2 3 2 5 

3 0 0 0 

4 5 4 9 

5 2 2 4 

6 0 1 1 

7 2 2 4 

8 1 0 1 

9 0 0 0 

10 0 0 0 

11 0 0 0 

12 0 0 0 

13 4 2 6 

14 0 0 0 

15 0 0 0 

16 0 0 0 

17 0 0 0 

18 1 1 2 

19 0 0 0 

20 0 0 0 

21 2 1 3 

Total 29 19 48 

La tabla 11 expone las causas inmediatas de los incidentes, siendo en su 

mayoría causadas por actos subestándar, siendo 29 del total de 48 incidentes, las 

causas restantes son debido a las condiciones subestándar, entendemos por esto 

que la mayor incidencia guarda relación con la actitud actitudes de los 

trabajadores. 

Asimismo, se realizó el análisis de los accidentes leves e incapacitantes 

concernientes al año 2023. 
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Tabla 12  

Cantidad de accidentes leves e incapacitantes 

Nº Tipo de Accidente 
Accidente 

Leve 

Accidente 

Incapacitante 

1 Caídas de individuos 2 1 

2 Caídas de elementos 2 0 

3 Caída de rocas 0 0 

4 Impactos o golpes, atascos por elementos 

durante la carga y descarga de mineral o 

desmonte 

1 0 

5 Impactos o golpes por elementos al manipular 

materiales 
1 1 

6 Impactos o atrapamientos por vehículos 

motorizados  
0 0 

7 Atrapamientos o golpes por maquinaria en 

movimiento 
0 0 

8 Atrapamientos en chutes, tolvas y otros 

durante la liberación de obstrucciones 
0 1 

9 Atrapamientos por succión de mineral o 

desmonte 
0 0 

10 Atrapamientos por colapsos, deslizamientos, 

o expulsión de mineral o desmonte 
0 0 

11 Atrapamientos o golpes durante la 

perforación 
0 0 

12 Golpes por elementos en detonaciones 0 0 

13 Golpes por utensilios 0 0 

14 Exposición a temperaturas extremas 0 0 

15 Exposición a energía eléctrica 0 0 

16 Exposición a radiaciones 0 0 

17 Exposición a tormentas eléctricas (rayos) 0 0 

18 Exposición a sustancias nocivas 0 0 

19 Exposición a gases tóxicos o asfixiantes por 

ventilación deficiente 
0 0 

20 Exposición a intoxicación por ingestión de 

alimentos contaminados 
0 0 

21 Esfuerzos excesivos o movimientos 

incorrectos 
1 1 

 
Total 7 4 
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En la tabla 12 la mayor cantidad de accidentes leves fue debido a la caída 

de elementos u objetos y caída de personas, representando ambas 4 de los 7 

incidentes leves registrados, asimismo se contabilizaron 3 accidentes 

incapacitantes, por caída de objetos, por atrapamiento en chutes, y por esfuerzos 

excesivos o falso movimientos. 

4.1.4. Análisis de la pre y post implementación de las herramientas de 

gestión de seguridad en el proyecto minero Espino 

En este punto se procede a analizar y comparar los resultados del registro 

de eventos no deseados, del año 2022 respecto del año 2023, para así notar el 

impacto que tuvo la implementación de las herramientas de gestión de seguridad 

en las operaciones mina del proyecto minero Espino. 

Tabla 13  

Comparación de eventos no deseados 

Año Incidentes 
Incidentes 

Peligrosos 

Accidentes 

Leves 

Accidentes 

Incapacitantes 
Mortal 

2022 73 19 15 9 0 

2023 48 13 7 4 0 

La tabla 13 nos da evidencia, que hubo una reducción de incidentes, 

incidentes peligrosos, accidentes leves, y accidentes incapacitantes, después de la 

implementación de las herramientas de gestión de seguridad en las operaciones 

minas del proyecto minero Espino. 

Comparando los incidentes del año 2022 y 2023, se evidencia que se 

redujeron en un 34.25% los incidentes, 53.33% en accidentes leves, y en un 

55.56% respecto a los accidentes incapacitantes. 
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Figura 5  

Comparación de eventos no deseados 2022 - 2023 

La Figura 5 muestra una disminución significativa en incidentes y 

accidentes tras la implementación de las herramientas de gestión de seguridad, 

con una reducción de 73 a 48 incidentes, un 34.25 %, mientras que los incidentes 

peligrosos bajaron de 19 a 13 un 31.6%. En cuanto a los accidentes leves, estos se 

redujeron de 15 a 7, un 53.3% menos, y los accidentes incapacitantes 

disminuyeron de 9 a 4, lo que representa una caída del 55.5%. Estos resultados 

destacan el impacto positivo de las herramientas en la mejora de la seguridad y en 

la prevención de riesgos en el entorno laboral, reduciendo tanto la frecuencia 

como la gravedad de los incidentes. 

4.1.5. Prueba de hipótesis 

Los resultados obtenidos se evaluaron mediante la prueba t de student para 

muestra relacionados, en este caso tomaremos los resultados de cada año y los 

someteremos a evaluación por medio del software Excel y su herramienta de 

análisis de datos. 
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La tabla 14 nos testimonia mediante la estadística descriptiva los 

resultados de los 12 meses del año 2022 y 2023 respectivamente. 

Tabla 14  

Análisis estadístico de eventos no deseados 

De igual modo la figura 6 evidencia que el promedio de eventos no 

deseados por mes disminuyó después de la implementación de las herramientas 

de gestión, reduciéndose de 6.083 a 4 incidentes por mes, de 1.25 a 0.583 

accidentes leves por mes, y de 0.75 a 0.33 accidentes incapacitantes por mes. 

Figura 6  

Media de eventos no deseados mensual 2022 -2023 

De la misma manera, la tabla 15 nos da a conocer los resultados de la 

prueba t de student para muestra relacionadas del año 2022 y 2023, de los cuales 

se evaluó los 12 meses, el cuadro nos evidencia la reducción de incidentes y 

accidentes, ya que, en cuanto a incidentes el p-value es de 0.00028, a accidentes 

leves es de 0.02722, y en cuanto a accidentes incapacitantes es de 0.04801, siendo 

 Media Número de 

datos (n) 

Desviación 

estándar 

muestral 

Incidentes 2022  6.083 12 
1.505 

Incidentes 2023 4.000 12 

A. Leves 2022 1.250 12 
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A. Leves 2023 0.583 12 
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estos resultados inferiores al valor del Alpha 0.05, entonces se rechaza la hipótesis 

nula H0, que propone que la implementación de las herramientas de gestión de 

seguridad  acorde al D.S. 024-2016-EM y sus modificatorias en las operaciones 

mina del proyecto minero espino – Ananea – 2023 no permite evitar accidentes, y 

se acepta la hipótesis alterna  H1: la implementación de las herramientas de gestión 

de seguridad acorde al D.S. 024-2016-EM y sus modificatorias en las operaciones 

mina del proyecto minero espino – Ananea – 2023 permite reducir accidentes, este 

resultado se validó estadísticamente, con una significancia bilateral. 

Tabla 15  

Prueba t de student de los eventos no deseados 2022-2023 

 
Estadístico 

t 

Grado 

de 

libertad 

Valor 

crítico de 

t 

p-value 

Incidentes 2022 
4.795 11 1.795 0.00028 

Incidentes 2023 

A. Leves 2022 
2.152 11 1.795 0.02722 

A. Leves 2023 

A. Incapacitantes 2022 
1.820 11 1.795 0.04801 

A.  Incapacitantes 2023 
 

Figura 7  

Nivel de significancia vs p-value  
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La figura 7 evidencia que los valores del p-value en cuanto a incidentes, 

0.00028, accidentes leves, 0.02722 y accidentes, 0.04801 incapacitantes, están por 

debajo del nivel de significancia o Alpha de 0.05, validando así la reducción de 

incidentes y accidentes después de la implementación de las herramientas de 

gestión de seguridad. 

4.2. DISCUSIÓN 

Después de haber realizado la implementación de las herramientas de gestión de 

seguridad en las operaciones mina del proyecto minero Espino en el año 2023, se 

evidencia que se redujeron la cantidad de incidentes y accidentes, por ende, se evitaron 

en mayor cantidad respecto al año 2022, pasando de 73 a 48 respecto a incidentes, de 15 

a 7 accidentes leves, y de 9 a 4 en cuanto accidentes incapacitantes, López & Trujillo 

(2022), demuestran que después de la introducción del sistema de gestión para seguridad 

en la firma Sociedad Minera de Los Ríos SOMIR S.A, haciendo uso de las herramientas 

de gestión de seguridad se disminuyó de manera considerable los incidentes y accidentes, 

pasando de 2,71 a 1,01 en su índice de accidentabilidad después de la implementación.  

Del mismo modo, Chauca (2022)  demostró que la adopción de herramientas de 

gestión basadas en estándares de seguridad en la Unidad Minera Tantahuatay – Minera 

Coimolache durante el año 2020 es efectiva, ya que su implementación cumple con la 

normativa legal vigente, en particular con la Ley N° 29783, Ley de Seguridad y Salud en 

el Trabajo, el D.S. 024-2016-EM y su modificatoria D.S. 023-2017-EM. Estas 

herramientas de gestión de seguridad incluyen actividades específicas para cada 

operación y han logrado reducir los índices de accidentes en un 90.5 %, bajando de 1.64 

a 0.15 en su índice de accidentabilidad en comparación con el año anterior.  
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Jamachi (2019), menciona que se adoptaron múltiples herramientas de gestión de 

seguridad, como el Reglamento Interno de Seguridad y Salud Ocupacional, el mapa de 

riesgos , la planificación anual de seguridad y salud ocupacional, el procedimiento escrito 

de trabajo seguro, las normas, la identificación y evaluación continua de peligros y 

riesgos, la orden de trabajo, el cuestionario de verificación, el análisis de trabajo seguro 

y el permiso por escrito para trabajos de alto riesgo, todos estas herramientas permitieron 

la reducir los índices de accidentabilidad que tenían mayor incidencia, previo a su 

implementación en el nivel Candelaria de la SMRL acumulación los Rosales – 2021. 

 Después de la implementación de las herramientas de gestión de seguridad acorde 

al D.S. 024-2016-EM y sus modificatorias para reducir accidentes en las operaciones 

mina del proyecto minero Espino, se disminuyó en un 34,25% los incidentes, en 53.33% 

los accidentes leves, y en un 55.56% los accidentes incapacitantes, resultados similares 

con Mita (2023), que después de haber mejorado su sistema de gestión en la empresa 

minera Contratistas Generales Winchumayo S.I.R,L, usando principalmente las 

herramientas de gestión de seguridad como, el IPERC línea base, IPERC continuo, PETS, 

PETAR y el ATS logró reducir de 188 a 122 los incidentes, de 145 a 81 los accidentes 

leves, y de 35 a 11 los accidentes incapacitantes, dando a conocer así que el óptimo uso 

de las herramientas en un sistema de gestión de seguridad nos da mayor control sobre los 

peligros ayudando a evitar riesgos que conlleven a accidentes en las diferentes actividades 

dentro de una unidad minera.  

De manera similar Huillca (2015), evidenció que la aplicación de herramientas de 

gestión de seguridad y salud ocupacional en la mina Huanzalá 20 durante el año 2014 

resultó en una considerable disminución de los índices de accidentes. Se redujeron en un 

71% los accidentes con lesiones leves, un 83% los accidentes con lesiones incapacitantes, 

así como una disminución del 66% en los días perdidos y un 50% en los daños a la 
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propiedad. Estos resultados demuestran que la implementación de herramientas de 

gestión de seguridad ayuda de manera significativa a reducir la ocurrencia de accidentes. 

Asimismo, Gaytan (2018) concluye en su investigación que la adopción de herramientas 

de gestión de seguridad, como IPERC, ATS, PETS y PETAR, en la compañía minera AC 

Agregado S.A. resulta en una reducción del 20% en incidentes y pérdidas. Recalcando 

que esto no solo mejora las condiciones laborales, sino que también incrementa la 

productividad en un 57%. Enfatizando que la efectividad de la aplicación de las 

herramientas depende en gran medida del grado de involucramiento de todos los 

empleados, independientemente de su nivel jerárquico, lo cual se consigue a través de un 

proceso efectivo de sensibilización.  
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V. CONCLUSIONES 

La implementación de las herramientas de gestión de seguridad, conforme al D.S. 

024-2016-EM y sus modificatorias, ha logrado un notable impacto en la reducción de 

incidentes y accidentes laborales en las operaciones mina, disminuyendo de 73 a 48 

incidentes, de 15 a 7 accidentes leves, y de 9 a 4 accidentes incapacitantes. 

Durante el año 2023, se llevaron a cabo las siguientes implementaciones: el 

IPERC línea base, el IPERC continuo, el mapa de riesgos, el Check list, los PETS, el 

PETAR, el ATS, y el Orden de Trabajo Escrito en las operaciones mina del proyecto 

Espino. 

Como resultado de estas herramientas de gestión de seguridad, se observó una 

reducción significativa en la cantidad de eventos no deseados en las operaciones mineras 

del proyecto Espino en 2023 en comparación con 2022; se logró una disminución del 

34.25% en incidentes, del 53.33% en accidentes leves y del 55.56% en accidentes 

incapacitantes.  
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VI. RECOMENDACIONES 

Para una implementación óptima de las herramientas de gestión de seguridad en 

una unidad minera, es fundamental el compromiso del titular minero, especialmente a 

través de la alta dirección, ya que esta se encargará de asignar los recursos presupuestarios 

y garantizar la ejecución de las actividades que promuevan una gestión efectiva de la 

seguridad. 

Una implementación adecuada también requiere un diagnóstico exhaustivo del 

estado actual de la unidad minera, a partir del cual se puedan identificar áreas de mejora 

y desarrollar las acciones correspondientes. 

Los resultados de las mejoras deben ser evidentes no solo en la documentación y 

las instalaciones en campo, sino también de manera cuantitativa. Esto se logra al comparar 

la gestión de seguridad antes y después de la implementación de las herramientas, 

demostrando así que su aplicación reduce efectivamente los incidentes y accidentes. 

Asimismo se debe tener un compromiso por una mejora continua en la gestión de 

seguridad, buscando de evitar en sus totalidad los accidentes laborales. 
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ANEXO 1. Política del sistema de gestión de seguridad 
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ANEXO 2.  Programa anual de seguridad y salud ocupacional en minería 
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ANEXO 3. Reglamento interno de seguridad y salud ocupacional en minería 
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ANEXO 4. Programa anual de capacitación 2023 
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ANEXO 5. Inducción y orientación básica  
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ANEXO 6. Programa de capacitación específica en el área de trabajo 
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ANEXO 7. IPERC de línea base 
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ANEXO 8. IPERC Continuo 
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ANEXO 9. Check list. 
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ANEXO 10. Mapa de identificación y zonificación de riesgos 
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ANEXO 11. Procedimientos Escritos de Trabajo Seguro – PETS 
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ANEXO 12. Permiso Escrito para Trabajo de Alto Riesgo - PETAR 
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ANEXO 13. Análisis de Trabajo Seguro 
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ANEXO 14. Orden de trabajo escrito 
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ANEXO 15. Capacitación en el uso de herramientas de gestión de seguridad 
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ANEXO 16. Cuadro estadístico de incidentes - 2023 
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ANEXO 17. Matriz de consistencia 
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